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ASUNTO: CERTIFICACIÓN.

EL SUSCRIBE EL C. ING. JESÚS TEPALCANZINT GONZÁLEZ VEGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

CERTIFICA

QUE EL LIBRO DE CABILDO NUM. 1 DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, TRIENIO 2010-2012, CON
DOSCIENTOS CUARENTA HOJAS ÚTILES, AUTORIZADAS EN LA PRIMERA A LA ÚLTIMA, SE ENCUENTRA
UNA ACTA DE CABILDO NÚMERO 13.

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO
DE TABASCO; MÉXICO, SIENDO LAS QUINCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO, CITA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS C.C. M.V.Z.
MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, EN CALIDAD DE PRIMER REGIDOR PROPIETARIO Y PRESIDENTE
MUNICIPAL; M.V.Z. CESAR ABREU CASANOVA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE
HACIENDA; LAURENCIO GARCÍA SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; FRANCISCO LASTRA
QUIROZ, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; IRMA DEL CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ, QUINTO REGIDOR
PROPIETARIO; CATALINA DEL CARMEN PECH VALENZUELA, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; MIRNA
GARCÍA GUZMÁN, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO;  EURENICE LOURDES LASTRA ABAD, OCTAVO
REGIDOR PROPIETARIO; EUDI JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; JOSÉ JESÚS
AGUILAR SALAS, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; MIGUEL ÀNGEL ROBLES ZETINA, DÈCIMO PRIMER
REGIDOR PROPIETARIO; Y PROFA. FABIOLA DÍAZ JASSO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO;
QUE CONSTITUYEN LA TOTALIDAD DE LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; CON EL OBJETIVO DE CELEBRAR SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 1.- PASE DE LISTA DE
ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM PARA SESIONAR; 2.-LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL
ORDEN DEL DÍA; 3.-LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR; 4.- LECTURA Y
APROBACIÓN EN SU CASO DEL REGLAMENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS DE EMILIANO ZAPATA,
TABASCO. 5.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SOCIAL Y OBRAS
PÚBLICAS CON RECURSOS DE PARTICIPACIÓN, RAMO GENERAL 33 FONDO III, CONVENIO CAPUFE 2010,
CONVENIO CONAGUA. A).- APERTURA DE NUEVOS PROYECTOS. B).- CANCELACIÓN DE PROYECTOS. 6.-
CLAUSURA DE LA SESIÓN. SEGUIDAMENTE Y A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA
ACORDADO PARA LA SESIÓN, EL SECRETARIO POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DIO
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, Y AL HABERSE VERIFICADO LA PRESENCIA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS
REGIDORES QUE CONFORMAN EL H. CABILDO SE DECLARO QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, POR LO
QUE EN BASE A ELLO SE DECLARO ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. A CONTINUACIÓN
EL SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, Y SOMETIDO QUE FUE A VOTACIÓN SE APROBÓ POR
UNANIMIDAD, DANDO ASÍ CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO PUNTO.- DEL MISMO, POSTERIORMENTE Y EN
DESAHOGO DEL TERCER PUNTO. ACORDADO PARA LA SESIÓN, EL SECRETARIO DIO LECTURA AL ACTA
DE CABILDO DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, Y SOMETIDA QUE
FUE A VOTACIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD. EN CUMPLIMIENTO AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA Y A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL SECRETARIO DIO LECTURA AL REGLAMENTO  DE
LOS MERCADOS PÚBLICOS DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. MISMO QUE COPIADO TEXTUALMENTE A LA
LETRA ESTABLECE: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL EMILIANO ZAPATA, TABASCO. REGLAMENTO
DE LOS MERCADOS PÚBLICOS DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. C. M.V.Z. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ
LANDERO, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA,
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER: QUE EL H. AYUNTAMIENTO EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II  DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACCIÓN III, 47, 51, 52, 53 FRACCIÓN XI, 65, FRACCIÓN II DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE:
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REGLAMENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 1.- EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE APLICACIÓN
GENERAL E INTERÉS PÚBLICO, Y TIENE COMO OBJETO REGULAR LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS MERCADOS DEL MUNICIPIO
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 126 INCISO D) DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. ARTÍCULO 2.- CORRESPONDE AL
AYUNTAMIENTO  DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO;  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
MERCADOS POR MANDATO DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y EL TÍTULO OCTAVO, CAPITULO V DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE TIENE COMO FIN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145
DE LA MENCIONADA LEY. ARTÍCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO Y CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE CONSIDERARA:
PATRIMONIO DEL AYUNTAMIENTO CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 106 FRACCIÓN II DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; MERCADO PÚBLICO.- AL  INMUEBLE,
DONDE CONCURRAN UNA DIVERSIDAD DE PERSONAS FÍSICAS Ó JURÍDICAS COLECTIVAS, OFERTANDO
ARTÍCULOS Ó MERCANCÍAS, Y ACCEDAN, SIN RESTRICCIONES DE NINGUNA NATURALEZA,
CONSUMIDORES EN DEMANDA DE LOS MISMOS; ZONA DE MERCADOS: LAS ADYACENTES AL MERCADO
PÚBLICO, CUYOS LÍMITES SEAN SEÑALADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y
SERVICIOS MUNICIPALES DE ESTA LOCALIDAD, DEBIENDO CONSIDERARSE LOS ACCESORIOS QUE HAYA
EN EL INTERIOR Ó EXTERIOR DEL EDIFICIO DEL MERCADO; PUESTOS PERMANENTES Ó FIJOS: AQUELLOS
EN DONDE SE EXPENDEN MERCANCÍAS CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCER EL COMERCIO POR TIEMPO
INDEFINIDO; Y PUESTOS TEMPORALES Ó SEMIFIJOS: SON AQUELLOS SITIOS UTILIZADOS POR LOS
LOCATARIOS QUE HAN OBTENIDO AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA EJERCER SUS ACTIVIDADES
DE COMERCIO POR TIEMPO DETERMINADO. ARTÍCULO 4.- SE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO EL RETIRO
DE PUESTOS, CUYA INSTALACIÓN CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES  DE ESTE REGLAMENTO Ó LA
FUNCIONALIDAD DEL MERCADO. ARTÍCULO 5.- LOS MERCADOS PÚBLICOS, PERTENECIENTES AL
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; TENDRÁ COMO HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LAS 4:00
A LAS 20:00 HORAS DE DÍA. ARTÍCULO 6.- EL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA Y/O
COORDINACIÓN DE REGLAMENTO, TIENE FACULTADES PARA EXPEDIR AUTORIZACIONES A LOS
COMERCIANTES QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES PREVISTOS EN EL PRESENTE
REGLAMENTO, Ó CANCELAR AQUELLAS QUE NO OBSERVEN LO EXPRESADO EN EL MISMO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES. ARTÍCULO 7.- LAS FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y
VIGILANCIA DE LOS MERCADOS  PÚBLICOS, SON FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE LA
DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR
LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 84 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;
FUNCIÓN QUE PODRÁ DELEGAR A LOS LOCATARIOS, PREVIO CONVENIO QUE SOBRE EL PARTICULAR SE
SUSCRIBA, RESERVÁNDOSE LA AUTORIDAD MUNICIPAL LA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA.
ARTÍCULO 8.- EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA Y/O  COORDINACIÓN DE REGLAMENTO,
EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LA MATERIA, VIGILARAN QUE LOS
LOCATARIOS RESPETEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS QUE REGULAN SU
ACTUACIÓN, COMO SON LOS REQUISITOS DE PESOS, MEDIDAS, CALIDAD Y PRECIOS OFICIALES.
ARTÍCULO 9.- LOS PUESTOS TEMPORALES Ó SEMIFIJOS, IMPLANTADOS EN LA VÍA PÚBLICA ALREDEDOR
DEL MERCADO, SE SUJETARAN A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 273, 274 Y 275 DEL BANDO DE POLICÍA
Y GOBIERNO VIGENTE EN EL MUNICIPIO. CAPÍTULO II DE LOS LOCATARIOS. ARTÍCULO 10.-SE
CONSIDERAN LOCATARIOS PERMANENTES  LAS PERSONAS CON CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER EL
COMERCIO Y HACER DE ÉL SU OCUPACIÓN ORDINARIA EN EL MERCADO Y, LAS SOCIEDADES QUE
EJERZAN ACTOS DE COMERCIO. ARTÍCULO 11.- SON LOCATARIOS PERMANENTES Ó FIJOS, AQUELLOS
QUE OBTENGAN DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y/O COORDINACIÓN DE REGLAMENTO, LA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EJERCER EL COMERCIO EN SU SITIO Y POR TIEMPO
DETERMINADO. ARTÍCULO 12.- SON LOCATARIOS TEMPORALES Ó SEMIFIJOS, LOS QUE OBTENGAN DE LA
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y/O COORDINACIÓN DE REGLAMENTO, LA LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO PARA EJERCER EL COMERCIO POR TIEMPO DETERMINADO QUE NO EXCEDA DE SEIS
MESES, EN EL ESPACIO AUTORIZADO PARA DESEMPEÑAR SU ACTIVIDAD. ARTÍCULO 13.-LOS
COMERCIANTES AMBULANTES PUEDEN SER TANTO AQUELLOS QUE POR SISTEMAS UTILIZAN VEHÍCULOS
PARA EXPENDER SUS PRODUCTOS EN LA VÍA PÚBLICA, COMO AQUELLAS QUE NO LOS UTILICEN.
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CAPÍTULO III DE LAS OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS. ARTÍCULO 14.- SON OBLIGACIONES DE LOS
LOCATARIOS DE LOS MERCADOS: I.-OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, PREVIO CUMPLIMIENTO
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: A).-PRESENTAR ANTE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y LA
COORDINACIÓN DE REGLAMENTO, UNA SOLICITUD DONDE SE ANOTEN DE MANERA VERÍDICA LOS DATOS
QUE EN ELLA SE EXIGEN; B).- ANEXAR AUTORIZACIÓN SANITARIA O TARJETA DE SALUD, TRATÁNDOSE DE
COMERCIANTES QUE PARA EL SERVICIO DE SUS ACTIVIDADES REQUIERAN DICHA AUTORIZACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO; Y C).- CUATRO FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CREDENCIAL. II.-
DESTINAR LOS LOCALES AL FIN PARA EL QUE EXPRESAMENTE ESTÉN AUTORIZADOS Y EN NINGÚN CASO
SE LES DÉ UN USO DISTINTO; III.- CONTRATAR Y PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA
POTABLE, EL AYUNTAMIENTO NO SE RESPONSABILIZA DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO QUE DICHOS
SERVICIOS IMPLICAN PARA LOS CONTRATANTES, DE IGUAL MANERA, NO SE RESPONSABILIZAN DE LA
TRAMITACIÓN, NI DE LA INSTALACIÓN DEL MEDIDOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA; IV.- SERÁ CAUSA DE
RESCISIÓN DE LA CONCESIÓN Ó CONTRATO DE COMODATO PARTICIPAR EN RESISTENCIA CIVIL Y EL NO
REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Ó AGUA POTABLE POR MÁS DE DOS RECIBOS
DE ADEUDO. V.- REALIZAR EL COMERCIO EN FORMA PERSONAL Ó POR CONDUCTO DE SUS FAMILIARES,
Ó DEPENDIENTES LABORALES, QUIENES ACTUARAN POR CUENTA DEL LOCATARIO REGISTRADO. SOLO
EN CASOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS ANTE EL AYUNTAMIENTO Y PREVIA SOLICITUD DEL LOCATARIO
REGISTRADO, SE PODRÁ UTILIZAR EL PUESTO PROPORCIONADO POR CUALQUIER OTRA PERSONA,
SIEMPRE Y CUANDO ESTA PERSONA ACTÚE POR CUENTA DEL LOCATARIO REGISTRADO, POR UN
TÉRMINO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS Y HASTA DE NOVENTA. EN CASO DE QUE DEBA AUSENTARSE POR
TIEMPO INDEFINIDO LO HARÁ POR ESCRITO PARA EL CONOCIMIENTO DEL ADMINISTRADOR DEL
MERCADO; VI.- MANTENER ABIERTO EL LOCAL Ó PUESTO EN FORMA PERMANENTE Ó CONTINUA,
ATENDIENDO SIEMPRE LAS EXIGENCIAS DE LA DEMANDA DEL PÚBLICO CONSUMIDOR Y RESPETANDO EL
HORARIO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE REGLAMENTO; VII.- DIFUNDIR Y PROPORCIONAR SUS GIROS Y
PRODUCTOS CON APEGO A LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES; VIII.- MANTENER LIMPIO Y DEBIDAMENTE
ILUMINADO LOS PUESTOS EN DONDE PRACTICAN SUS ACTIVIDADES COMERCIALES; IX.- MANTENER LA
FORMA, COLOR Y DIMENSIONES DE LOS PUESTOS; ASÍ COMO CONSERVÁNDOLOS EN CONDICIONES
HIGIÉNICAS APROPIADAS A LA NATURALEZA DE CADA GIRO; X.- CUMPLIR CON LAS SANCIONES A LAS QUE
SE HAGAN ACREEDORAS Y QUE SE CONSIGNEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO; XI.- PERMITIR LAS
VISITAS DE INSPECCIÓN QUE PRACTIQUEN LOS FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO, DE COMERCIO Y LA
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA; XII.- DESCONECTAR LOS APARATOS ELÉCTRICOS INNECESARIOS EN EL
MOMENTO DE RETIRARSE DE SUS LOCALES, ASÍ COMO VIGILAR QUE ESTOS QUEDEN DEBIDAMENTE
PROTEGIDOS; XIII.- RENOVAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO,
CUMPLIENDO PARA ELLO CON LAS EXIGENCIAS DE SU OTORGAMIENTO; CAPÍTULO IV DE LAS
PROHIBICIONES A LOS LOCATARIOS.  ARTÍCULO 15.- SE LES PROHÍBE A LOS LOCATARIOS DE LOS
MERCADOS PÚBLICOS; I.-TRASPASAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO; II.-CAMBIAR EL GIRO
COMERCIAL PARA EL CUAL FUE DESTINADO EL PUESTO O LOCAL; III.- EXPENDER Y/O CONSUMIR BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN EL INTERIOR COMO EN EL EXTERIOR DEL MERCADO. IV.- VENDER Ó TENER
MATERIALES FLAMANTES, Ó EXPLOSIVOS Ó SIMILARES; V.-MANTENER DENTRO DE LOS PUESTOS
ANEXOS A ELLOS, LAS MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO DE DESCOMPOSICIÓN, AUN
CUANDO NO ESTÉN DESTINADAS A LA VENTA; VI.-COLOCAR MARQUESINAS, TOLDOS, RÓTULOS, CAJONES
CANASTAS, HUACALES, VEHÍCULOS MANUALES Ó CUALQUIER OTRO OBJETO QUE OBSTACULICE EL
TRÁNSITO DE LOS USUARIOS DENTRO DEL ESPACIO COMPRENDIDO COMO ÁREA DE FUNCIONAMIENTO;
Ó BIEN, OBSTRUIR EL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Ó EL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS DE DRENAJE,
AGUA POTABLE, ELECTRICIDAD Y ANÁLOGOS; VII.- EJERCER EL COMERCIO EN ESTADO DE EBRIEDAD Ó
SIN LA DEBIDA ATENCIÓN AL PÚBLICO; VIII.-TIRAR BASURA EN LOS PASILLOS DE ACCESO A LOS
USUARIOS; IX.- INTRODUCIR MASCOTAS DE CUALQUIER ÍNDOLE; X.-UTILIZAR LOS PUESTOS COMO
DORMITORIOS Ó VIVIENDAS; XI.- CONTRATAR Ó SUBCONTRATAR EL PUESTO Ó LOCAL COMERCIAL, ESTO
SERÁ CAUSA DE LA RESCISIÓN DE LA CONCESIÓN; XII.- REALIZAR TRABAJOS DE INSTALACIÓN Ó
REPARACIÓN CUALQUIERA QUE ESTOS SEAN, EN LA VÍA PÚBLICA Ó EN LOS PASILLOS DE ACCESO A LOS
USUARIOS; XIII.-MODIFICAR LA ESTRUCTURA DE LOS PUESTOS Ó LOCALES COMERCIALES DEL MERCADO
PÚBLICO, SIN QUE MEDIE AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE; XIV.- UTILIZAR MAGNA VOCES
Y OTROS APARATOS FOTOELÉCTRICOS CON VOLÚMENES ALTOS, CUYO SONIDO CONSTITUYA UNA
MOLESTIA PARA EL PÚBLICO Y DEMÁS LOCATARIOS; XV.- PERMANECER EN EL INTERIOR DEL MERCADO
DESPUÉS DE LA HORA DEL CIERRE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE SE RECIBA MERCANCÍA Ó SEA
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NECESARIA SU PRESENCIA DENTRO DEL MISMO; XVI.- CONCENTRAR Ó ACAPARAR ARTÍCULOS DE
PRIMERA NECESIDAD CON FINES ESPECULATIVOS Ó DE ALZA DE PRECIOS; Y XVII.-LAS DEMÁS
PREVISTAS EN LA LEY, EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO VIGENTE Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES A LA MATERIA, EN CASO DE QUE LOS LOCATARIOS INCURRAN EN ALGUNA DE LAS CAUSALES
PREVISTAS EN ESTE ARTICULO, SE DECLARA RESCINDIDO EL CONTRATO Y/O CONCESIÓN, PREVIA
AUDIENCIA ANTE EL JUEZ CALIFICADOR Y/O DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, PROCEDIENDO A
RETIRAR AL LOCATARIO CON EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA SIN MANDATO DE AUTORIDAD JUDICIAL,
FACULTANDO PARA ROMPER CERRADURAS EN CASO NECESARIO. CAPÍTULO V DE LAS ASOCIACIONES
DE LOCATARIOS. ARTÍCULO 16.-LOS LOCATARIOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, PODRÁN ORGANIZARSE
EN ASOCIACIONES Ó UNIONES QUE SERÁN RECONOCIDAS POR EL AYUNTAMIENTO. CUANDO ADEMÁS DE
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN CIVIL Y MERCANTIL RESPECTO AL
PORCENTAJE DE ASOCIADOS QUE LAS INTEGREN, SEAN CUANDO MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE
LOCATARIOS REGISTRADOS Y CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES NORMATIVAS: I.- LA
ASOCIACIÓN DEBERÁ CONTAR CON SUS ESTATUTOS, Ó DISPOSICIONES INTERNAS, QUE EN NINGÚN
CASO PODRÁ ESTABLECER DERECHOS QUE CONTRAVENGAN LO DISPUESTO POR EL PRESENTE
REGLAMENTO; Y II.- LA CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Ó UNIÓN  DEBERÁ REALIZARSE EN ASAMBLEA,
A LAS QUE DEBERÁ ASISTIR UN REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO UN NOTARIO PÚBLICO
A FIN DE DAR FÉ DE LA EXISTENCIA DEL PORCENTAJE DEL FIJADO PARA LA CONSTITUCIÓN DE DICHA
ASOCIACIÓN Y DE LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS. ARTÍCULO
17.-LA ASOCIACIÓN Ó UNIÓN DE LOCATARIOS QUE CUMPLA CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO
ANTERIOR, DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL LIBRO ESPECIAL QUE PARA TAL EFECTO LLEVE EL
ADMINISTRADOR DEL MERCADO, ADEMÁS DE AGREGAR UNA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA
CONSTITUTIVA Y DE LOS ESTATUTOS DE DICHA ASOCIACIÓN. ARTÍCULO 18. LA ASOCIACIÓN Ó UNIÓN
RECONOCIDA POR EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ ADEMÁS DE TODAS LAS OBLIGACIONES QUE LE FIJEN
SUS ESTATUTOS, LA DE COOPERAR CON EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO Y CON LAS AUTORIDADES
DEL MUNICIPIO PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y LEGALES
APLICABLES EN MATERIA DE COMERCIO. CAPÍTULO VI DEL FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRATIVO Y
ORGANIZACIÓN DE LOS MERCADOS PÚBLICOS MUNICIPALES. ARTÍCULO 19.-LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DEL MERCADO, SU FUNCIONAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN SE
REALIZARA POR EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y
SERVICIOS MUNICIPALES, DE LA QUE DEPENDERÁ ORGÁNICA Y JERÁRQUICAMENTE EL ADMINISTRADOR
DE DICHO MERCADO. ARTÍCULO 20.- LAS AUTORIDADES COMPETENTES QUE VERIFICARAN EL BUEN
FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO PÚBLICO SON: A).- EL AYUNTAMIENTO. B).- EL PRESIDENTE MUNICIPAL;
C).-DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES; D).-SECRETARÍA DEL
AYUNTAMIENTO. E).- DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS; F).- LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTOS; G).-
EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO; H).- LOS DELEGADOS MUNICIPALES, EN RAZÓN DE SU TERRITORIO
Y/O LAS QUE DESIGNEN EL PROPIO AYUNTAMIENTO; PARA EL CASO DE VILLAS Y POBLADOS. ARTÍCULO
21.-PARA EL CASO DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN AUTORIDADES
COMPETENTES, LOS DELEGADOS MUNICIPALES Y EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO, RESERVÁNDOSE
EL H. AYUNTAMIENTO LOS DERECHOS QUE POR LEY LE CORRESPONDEN. ARTÍCULO 22.- CORRESPONDE
A LOS DELEGADOS MUNICIPALES EN RAZÓN DE SU TERRITORIO; I.- APROBAR Ó NO EL OTORGAMIENTO
DE LAS CONCESIONES DE LOS PUESTOS Ó LOCALES COMERCIALES PREVIO INFORME AL
AYUNTAMIENTO; Y II.-RESCINDIR A LOS LOCATARIOS LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO POR
INCUMPLIMIENTO A SUS CLÁUSULAS. ARTÍCULO 23.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL; I.-
MODIFICAR EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS; Y II.- NOMBRAR Y
REMOVER LIBREMENTE A LOS ADMINISTRADORES DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, PERTENECIENTES AL
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; SALVO QUE EXISTAN LOS ESTATUTOS QUE LA
ORGANIZACIÓN PREVEAN OTRO MODO DE ELECCIÓN, PERO EN NINGÚN CASO PROCEDERÁ LA
REELECCIÓN PARA EL PERIODO PRÓXIMO INMEDIATO. ARTÍCULO 24.-LA DIRECCIÓN DE OBRAS,
ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES TENDRÁ EN MATERIA DEL MERCADO PÚBLICO, LAS
SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES: I.- DISEÑAR,  ACTUALIZAR Y CONTROLAR EL PADRÓN DE
LOCATARIOS DEL MERCADO; II.- ESTABLECER EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE FOMENTO
ECONÓMICO, LOS GIROS COMERCIALES, DENTRO DEL MERCADO, ATENDIENDO LAS CONDICIONES
SOCIOECONÓMICAS DE LA ZONA, LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS LOCATARIOS Y CARACTERÍSTICAS
DE LOS LOCALES COMERCIALES. III.-VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
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CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LA DEL ESTADO
DE TABASCO, LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL BANDO DE POLICÍA Y
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, Y EL PRESENTE REGLAMENTO, EN COORDINACIÓN CON
EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO; IV.- SEÑALAR EL LUGAR PARA DEPOSITAR LAS MERCANCÍAS DE LOS
PUESTOS QUE POR VIOLAR LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SEAN CERRADOS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE. EL LOCATARIO TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA RECOGER SUS
MERCANCÍAS, DE LO CONTRARIO  SE CONSIDERARAN ABANDONADAS Y SERÁN REMATADAS CON APEGO
A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO CIVIL EN VIGENCIA EN EL ESTADO. EL PRODUCTO SERÁ A FAVOR DE LA
HACIENDA MUNICIPAL, EN CASO DE MERCANCÍAS DE FÁCIL DESCOMPOSICIÓN SE SEGUIRÁ EL MISMO
PROCEDIMIENTO, PERO EL TÉRMINO SERÁ DE TRES DÍAS; V.- EL COORDINADOR DE REGLAMENTO A
PETICIÓN DEL ADMINISTRADOR, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL JUEZ CALIFICADOR A QUIENES INCURRAN
EN FALTAS AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, Y A LAS PERSONAS QUE VENDAN Ó EXPIDAN ANTE EL
PÚBLICO YA SEA EN FORMA ESCRITA U ORAL FOLLETOS, CANCIONES, GRABADOS, LIBROS, TARJETAS,
ETC. DE CARÁCTER OBSCENO Ó QUE REPRESENTEN ACTOS QUE ATENTEN CONTRA LA MORAL Ó A LAS
BUENAS COSTUMBRES; VI.-NOMBRAR A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTO LOS
INSPECTORES DE MERCADO QUIENES VERIFICARAN LA EXISTENCIA DE INFRACCIONES, LAS CUALES EN
CASO DE EXISTIR SE DEBERÁN NOTIFICAR AL JUEZ CALIFICADOR, PARA QUE PREVIO PROCEDIMIENTO SE
DETERMINE LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. LOS INSPECTORES SE IDENTIFICARAN DEBIDAMENTE, ASÍ
COMO TAMBIÉN INDICARAN AL INFRACTOR EL HECHO QUE MOTIVÓ TAL LEVANTAMIENTO, LAS
DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO QUE ESTE INFRINGIENDO Ó VIOLANDO Y EL MONTO DE LA
SANCIÓN A LA QUE SEA HECHO ACREEDOR; Y. VII.- TENER CONTROL DE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE
ORIGINEN Ó LLEGUEN RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO CLASIFICÁNDOLOS
DEBIDAMENTE. ARTÍCULO 25.-CORRESPONDE AL JUEZ CALIFICADOR: I.-RECIBIR, SUBSTANCIAR Y
RESOLVER LAS INFRACCIONES QUE LES SEAN REMITIDAS POR LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTO Y/O
ADMINISTRADOR DEL MERCADO PÚBLICO; II.- RECIBIR, SUSTANCIAR Y RESOLVER DE MANERA FUNDADA
Y MOTIVADA LOS RECURSOS QUE LES SEAN PRESENTADOS, CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DEL
PRESENTE REGLAMENTO; Y III.- LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN EL PRESENTE REGLAMENTO O LEYES
APLICABLES EN LA MATERIA. ARTÍCULO 26.- CORRESPONDE A LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTOS; I.-
VIGILAR QUE LOS LOCATARIOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, RESPETEN EL HORARIO DE
FUNCIONAMIENTO, ESTABLECIDO EN EL PRESENTE REGLAMENTO; II.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y DE ESTE REGLAMENTO EN PARTICULAR; III.- IMPEDIR QUE SE
INSTALEN PUESTOS EN EL CITADO MERCADO PUBLICO SIN AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE; IV.-
IMPEDIR QUE LOS LOCATARIOS INVADAN LOS PASILLOS CON SUS MERCANCÍAS; Y V.- LEVANTAR LAS
ACTAS DE INFRACCIÓN POR VIOLACIONES A LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y REMITIRLAS AL JUEZ
CALIFICADOR PARA LA TRAMITACIÓN CORRESPONDIENTE. ARTÍCULO 27.- EL ADMINISTRADOR DEL
MERCADO PÚBLICO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: I.- REVISAR PERIÓDICAMENTE EL PADRÓN DE
LOCATARIOS Y CONSTATAR QUE LOS GIROS AUTORIZADOS CORRESPONDAN FIELMENTE A LO QUE EN ÉL
SE MENCIONA; II.- INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES,
CUANDO EL GIRO DEL LOCAL SEA DIFERENTE DEL QUE SE INDICA EN EL PADRÓN; III.- INTEGRAR EL
EXPEDIENTE DE LA ASOCIACIÓN DE LOCATARIOS Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA, EN CASO QUE
EXISTAN; IV.- SUPERVISAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS; V.- VIGILAR QUE EL MERCADO
ESTÉ Y SE CONSERVE EN BUENAS CONDICIONES HIGIÉNICAS Y MATERIALES; VI.- RETIRAR DE LOS
PUESTOS LAS MERCANCÍAS QUE ESTÉN EN ESTADO DE DESCOMPOSICIÓN, AÚN CUANDO EL
PROPIETARIO MANIFIESTE NO TENERLAS PARA LA VENTA, ASÍ COMO LAS MERCANCÍAS ABANDONADAS,
SEA CUAL FUERA SU ESTADO Y NATURALEZA; VII.-REALIZAR TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON SU CARGO, Y LAS QUE LE ORDENE TANTO LA DIRECCIÓN DE OBRAS,
ASENTAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES Ó EL PRESIDENTE MUNICIPAL, DEBIENDO INFORMAR A
ESTOS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS; Y VIII.- COMUNICAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE
LAS VIOLACIONES COMETIDAS AL PRESENTE REGLAMENTO, LEYES MERCANTILES Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES. CAPÍTULO VII DEL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO ARTÍCULO 28.- LOS
LOCATARIOS, DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, PARA LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES
COMERCIALES, SE SUJETARAN AL HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS CUATRO Y VEINTE HORAS DEL
DÍA. ARTÍCULO 29.- EL HORARIO DEBERÁ SER RESPETADO TANTO POR EL PÚBLICO USUARIO COMO POR
LOS LOCATARIOS, SOPENA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGAN ACREEDORES. ARTÍCULO 30.-EL
ADMINISTRADOR DEL MERCADO PÚBLICO, DEBERÁ VIGILAR QUE SE RESPETE EL HORARIO DEL CITADO
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MERCADO. CAPÍTULO VIII DE LAS CONCESIONES Y TRASPASOS. ARTÍCULO 31.-LOS PUESTOS Ó LOCALES
DE LOS MERCADOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; SERÁN ENTREGADOS A
LOS LOCATARIOS MEDIANTE CONCESIONES Ó CONTRATOS DE COMODATO QUE SE OTORGARAN POR EL
TIEMPO QUE DURE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN Y PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
ENUMERADOS EN ESTE CAPÍTULO. ARTÍCULO 32.-LAS PERSONAS INTERESADAS EN OBTENER LA
CONCESIÓN Ó EL CONTRATO DE COMODATO DE UN PUESTO EN LOS MERCADOS PÚBLICOS DEL
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: I.-
SER MEXICANO (A), MAYOR DE EDAD, APTO (A) FÍSICAMENTE PARA LA ATENCIÓN DEL LOCAL Ó PUESTO,
EN PLENO USO DE SUS FACULTADES MENTALES Y GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES. II.- FORMULAR
SOLICITUD POR ESCRITO SEÑALADO EL GIRO SOBRE EL QUE SE PRETENDA TRABAJAR, DIRIGIDA A LA
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO CON COPIA A LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTO; III.-ACREDITAR
UNA RESIDENCIA MÍNIMA DE 3 AÑOS EN EL MUNICIPIO; Y IV.- ACOMPAÑAR LA TARJETA DE SALUD DEL
SOLICITANTE Y LAS PERSONAS QUE VAYAN A LABORAR CON ÉL; V.- QUIENES RESULTEN BENEFICIADOS
CON LOCAL COMERCIAL DEBERÁN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ANTERIORES ADEMÁS DE: A).-
ACOMPAÑAR DE TRES FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL EN BLANCO Y NEGRO DE FRENTE; Y B).-
ACOMPAÑAR DE TRES CARTAS DE RECOMENDACIÓN; ARTÍCULO 33.- ÚNICAMENTE SE AUTORIZARAN
CONCESIONES A AQUELLAS PERSONAS QUE NO TENGAN NINGUNA OTRA CONCESIÓN Ó AUTORIZACIÓN
EN LOS MERCADOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. ARTÍCULO 34.- LOS LOCATARIOS
ÚNICAMENTE PODRÁN TRASPASAR LOS DERECHOS QUE TENGAN SOBRE EL MISMO, PREVIA
AUTORIZACIÓN QUE LE CONCEDA AL AUTORIDAD COMPETENTE. ARTÍCULO 35.- PARA OBTENER LA
AUTORIZACIÓN DE TRASPASO, ES NECESARIO CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS; I.- PRESENTAR
ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE LA SOLICITUD POR ESCRITO; II.- ACOMPAÑAR LOS ÚLTIMOS RECIBOS
DE PAGOS DE AGUA POTABLE Y ENERGÍA ELÉCTRICA; Y III.- ACREDITAR EL ASPIRANTE A LA CONCESIÓN
LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 32 DEL PRESENTE REGLAMENTO. ARTÍCULO 36.- TODA
CONCESIÓN QUE SE CONTRAPONGA A LO DISPUESTO POR ESTE REGLAMENTO SE DECLARARA NULA DE
PLENA DERECHO. CAPÍTULO IX DE LO CONTECIOSO Y DEL RECURSO DE REVOCACIÓN ARTÍCULO 37.- EL
AYUNTAMIENTO CONOCERÁ Y RESOLVERÁ A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, DE LAS
CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN: I.- ENTRE LOS LOCATARIOS; II.- ENTRE LOS LOCATARIOS CON LAS
AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO QUE APLIQUEN EL PRESENTE REGLAMENTO; Y III.- POR VIOLACIONES
A ESTE REGLAMENTO. ARTÍCULO 38.- EL Ó LOS QUEJOSOS DEBERÁN DIRIGIR UN ESCRITO INICIAL AL
PRESIDENTE MUNICIPAL, MANIFESTANDO EN EL LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, LAS VIOLACIONES
COMETIDAS A LOS DERECHOS CONSIGNADOS EN DISPOSICIONES FEDERALES, ESTATALES Ó
MUNICIPALES, REFERENTES AL SERVICIO PÚBLICO DE MERCADOS, ASÍ COMO LAS PRUEBAS
PERTINENTES. ARTÍCULO 39.- LA  DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TRES
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBIÓ EL ESCRITO INICIAL MANDARA CITAR A LAS
PARTES A UNA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS. ARTÍCULO 40.-LA REFERIDA
AUDIENCIA DEBERÁ CELEBRARSE DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO INICIAL. ARTÍCULO 41.- PARA LLEVAR A CABO
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, SE CITARÁ A LAS PARTES. ARTÍCULO 42.-LAS PARTES DEBERÁN
PRESENTAR EN LA AUDIENCIA REFERIDA EN FORMA ESCRITA SUS RESPECTIVOS ALEGATOS, LOS QUE
CONSIDERARA LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EMITIR SU RESOLUCIÓN AL CONCLUIR LA CITADA
AUDIENCIA. ARTÍCULO 43.-HECHO LO ANTERIOR Y EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DÍAS LA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, PROCEDERÁ A EMITIR LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. LAS
RESOLUCIONES EMITIDAS POR DICHA AUTORIDAD SERÁN INAPELABLES. CAPÍTULO X DE LAS
SANCIONES. ARTÍCULO 44.- LAS INFRACCIONES QUE SE COMETAN AL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN
SANCIONADAS DE LA MANERA SIGUIENTE: I.- CLAUSURA DEL LOCAL Ó ESTABLECIMIENTO QUE FUNCIONE
SIN LA CONCESIÓN CORRESPONDIENTE; II.- RETIRO DE LOS PUESTOS QUE FUNCIONEN SIN LA
AUTORIZACIÓN RESPECTIVA Ó QUE ESTORBEN EL TRÁNSITO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL
MERCADO Y DE LA ZONA DEL MISMO; III.- MULTA DE UNA A TREINTA VECES DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE
EN EL ESTADO DE TABASCO; Y IV.- REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN. ARTÍCULO 45.-SE IMPONDRÁ MULTA
HASTA DE TREINTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO; A LOS LOCATARIOS
QUE: I.- NO CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 14 DEL PRESENTE
REGLAMENTO; Y II.- NO RESPETE LAS PROHIBICIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 15 DEL PRESENTE
ORDENAMIENTO.ARTÍCULO 46.-SE IMPONDRÁN SANCIONES, A AQUELLAS PERSONAS QUE PERMANEZCAN
EN EL INTERIOR DEL MERCADO UNA VEZ QUE HAYA SIDO COMUNICADA DEL CIERRE DEL MISMO. LA
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MISMA SANCIÓN SERÁ APLICABLE A LAS PERSONAS QUE SE OPONGAN Ó IMPIDAN A LAS AUTORIDADES
COMPETENTES APLICAR LOS PRECEPTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO. ARTÍCULO 47.- SE CANCELARA
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, CUANDO SE MANTENGA CERRADO EL LOCAL Ó PUESTO POR MÁS DE
UN MES SIN CAUSAS LEGALMENTE JUSTIFICADAS. ARTÍCULO 48.- LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA TRAE
APAREJADA LA CLAUSURA DEL LOCAL Ó PUESTO. ARTÍCULO 49.-LAS ACTAS DE INFRACCIÓN SE
LEVANTARAN EN EL MOMENTO QUE EL INSPECTOR TOME CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS, UTILIZARA
LAS FORMAS IMPRESAS AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, ANOTANDO EN ELLA TODOS LOS DATOS
QUE EN EL FORMATO SE INDIQUEN, DETALLADO CADA UNO DE LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA
INFRACCIÓN. ARTÍCULO 50.- LOS INFRACTORES TENDRÁN UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN PARA QUE LIQUIDEN SUS MULTAS EN LA
DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES. ARTÍCULO 51.- LAS MULTAS IMPUESTAS SERÁN RECURRIDAS
POR ESCRITO DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE SE NOTIFICO A TRAVÉS DEL ACTA DE INFRACCIÓN AL RECURRENTE. CAPÍTULO XI DE LOS TIANGUIS
ARTÍCULO 52.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ COMO TIANGUIS EL LUGAR
TRADICIONAL EN EL QUE SE INSTALEN EN FORMA TEMPORAL EN LAS ZONAS ADYACENTES A LOS
MERCADOS PÚBLICOS, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE REGLAMENTOS Ó LA
DELEGACIÓN CORRESPONDIENTE, COMERCIANTES EN PEQUEÑO PARA VENDER ARTÍCULOS DE PRIMERA
NECESIDAD, ROPA Y OTROS. ARTÍCULO 53.- EN LOS TIANGUIS PODRÁ VENDERSE CUALQUIER CLASE DE
ARTÍCULOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL COMERCIO Y QUE NO ATENTEN EN CONTRA DE LA
MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES. ARTÍCULO 54.- LAS PERSONAS QUE DESEEN EJERCER ACTOS DE
COMERCIO, DENTRO DE UN TIANGUIS, TENDRÁN QUE APEGARSE ESTRICTAMENTE A LO DISPUESTO POR
ESTE REGLAMENTO, EN RELACIÓN A LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, MEDIDAS DE HIGIENE, ASÍ
COMO LO CONCERNIENTE AL HORARIO DEL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO PÚBLICO. ARTÍCULO 55.-
LOS TIANGUIS EN EL MOMENTO DE RETIRARSE DEBERÁN DEJAR TOTALMENTE ASEADOS LOS LUGARES
QUE OCUPARON PARA LA VENTA DE SUS MERCANCÍAS, EN CASO CONTRARIO, LA COORDINACIÓN DE
REGLAMENTO Y/O LA DELEGACIÓN MUNICIPAL CORRESPONDIENTE TOMARA LAS MEDIDAS
PERTINENTES. TRANSITORIOS ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR A
LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN. ARTÍCULO SEGUNDO.- SE ABROGA EL REGLAMENTO DEL
MERCADO PUBLICO DE LA VILLA CHABLE DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, PUBLICANDO
EN EL SUPLEMENTO 6536 “B” DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2005. ARTÍCULO TERCERO.- SE DEROGAN TODAS
LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO DE MERCADOS DEL MUNICIPIO DE
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. ARTÍCULO CUARTO.- LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE
REGLAMENTO SON DE OBSERVANCIA GENERAL PARA LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE EMILIANO
ZAPATA, TABASCO; ASÍ COMO PARA LOS QUE TRANSITEN SOBRE SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL.
ARTÍCULO QUINTO.-SE CONCEDE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS A LOS LOCATARIOS PARA QUE
REGULARICEN, TANTO SU DOCUMENTACIÓN COMO LAS CONDICIONES DE SUS LOCALES O PUESTOS.
EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA,
TABASCO; A LOS DIÉCISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2010. M.V.Z. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ
LANDERO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. CÉSAR ABREU CASANOVA. SÍNDICO DE HACIENDA;
LAURENCIO GARCÍA SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; FRANCISCO LASTRA QUIROZ, CUARTO
REGIDOR PROPIETARIO; IRMA DEL CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO;
CATALINA DEL CARMEN PECH VALENZUELA, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; MIRNA GARCÍA GUZMÁN,
SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; EURENICE LOURDES LASTRA ABAD, OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO;
EUDI JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; JOSÉ JESÚS AGUILAR SALAS, DÉCIMO
REGIDOR PROPIETARIO; MIGUEL ÁNGEL ROBLES ZETINA, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; Y
PROFA. FABIOLA DÍAS JASSO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITÍCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO EN RELACIÓN A LOS ARTICULOS 29 FRACCIÓN III, 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DE LOS
MERCADOS PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO  ZAPATA, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN
Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS DIÉCISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
2010. MVZ. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ING. JESÚS
TEPALCANZINT GONZÁLEZ VEGA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. MISMO QUE SE APROBÓ POR
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UNANIMIDAD. EN CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUNTO….. SEGUIDAMENTE Y DESAHOGADOS QUE FUERON
TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN Y DADO A CONOCER QUE FUE EL SEXTO Y
ULTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA APROBADO Y EN CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ DEL
MVZ. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, PRESIDENTE MUNICIPAL, INSTRUYO AL NOVENO REGIDO
PROPIETARIO, C. EUDI JESUS PEREZ SANCHEZ, A  DECLARAR CLAUSURADA LA PRESENTE SESION
EXTRAORDINARIA DE CABILDO. SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE LA MISMA FECHA
DEL ENCABEZAMIENTO DE LA PRESENTE PROCEDIENDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON PARA LOS EFECTOS LEGALES
A QUE HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. M.V.Z.
MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO, EN CALIDAD DE PRIMER REGIDOR PROPIETARIO Y PRESIDENTE
MUNICIPAL; M.V.Z. CESAR ABREU CASANOVA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE
HACIENDA; LAURENCIO GARCÍA SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; FRANCISCO LASTRA
QUIROZ, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; IRMA DEL CARMEN GARCÍA SÁNCHEZ, QUINTO REGIDOR
PROPIETARIO; CATALINA DEL CARMEN PECH VALENZUELA, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; MIRNA
GARCÍA GUZMÁN, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; EURENICE LOURDES LASTRA ABAD, OCTAVO
REGIDOR PROPIETARIO; EUDI JESÚS PÉREZ SÁNCHEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; JOSÉ JESÚS
AGUILAR SALAS, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; MIGUEL ÁNGEL ROBLES ZETINA, DÉCIMO PRIMER
REGIDOR PROPIETARIO; Y PROFA. FABIOLA DÍAS JASSO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

MISMA QUE FIRMO Y SELLO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.

ING. JESÚS TEPALCANZINT  GONZÁLEZ VEGA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.


